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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

1 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

' COMPAÑIA SERTESA SERVICIOS TECNICOS S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de aumento de capital y reforma 
del estatuto de la compañía SERTESA SERVICIOS | 
TECNICOS SAA. se otorgó en fa ciudad de Guayaquil, 
el 30 de septiembre de 1994, ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente Jurídico de la intendencia de : 
Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina 
Jalít, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0006322 el 17 
de noviembre de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil con el No. 5.534 L.1, el 
12 de diciembre de 1994, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Karim 
Mamdaní Rawji, en su calidad de Gerente Genera) de 
ta referida compañía; de estado civil casado, 

ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social 
de ía compañía se aumenta en la suma de S/. 
45'000.000,00 con to cual queda elevado a la suma de ! 

Sí. 48'000.000,00 
4,- INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito 

íntegramente y pagado de ía siguiente manera: En 
numerario el 100 % 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia 
del aumento de capital, se reforma el Artículo Quinto 
del estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 
compañíá es de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en cuarenta y ocho míl acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
numeradas del cero cero cero cero uno al cuarenta y 
ocho mil inclusive. * Se introduce además reformas a 
los Artículos Décimo Segundo y Décimo Cuarto, 
referente al tiempo de duración de tas funciones del 
Presidegte y Gerente General. 
Guayaquil, 27 de diciembre de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Oficina de: GUAYAQUIL 

Expediente: 19209 

Compañía:  SERTESA SERVICIOS TECNICOS SA 

  

DATOS DE LA RESOLUCION 

No. Resol. Fec. Resol. Tipo Demto. Fec. Ingreso Reg. Soc. Funcionario 

6070 20/06/2001 RESOLUCION 22/03/2002 fatimafv 

DATOS DE LA ESCRITURA 

Notaria No. Provincia Cantón Fecha Escritura 

7 GUAYAS GUAYAQUIL 30/04/2001 

DATOS DE PUBLICACION 

Fecha de Publicación 00/00/0000 Periódico 

DATOS DE REGISTRO MERCANTIL 

No. Registro Tomo Provincia Cantón Fecha de Registro 

2960 GUAYAS GUAYAQUIL 30/07/2001 

  

% OTRAS REFORMAS 

FECHA DE EMISION 25/03/2002 

fatimafv Dra. Priscilla Parker Rendón 
Directora de Registro de Sociedades



  

18. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

e 

  

NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERTESA SERVICIOS TECNICOS 

S.A, DE SUCRES. A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

CUANTIA: INDETERMINADA.   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día treinta 

de abril de dos mil uno, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil, comparece la compañía SERTESA  — SERVICIOS 

TECNICOS $S.A.. representada por el señor KARIM MAMDANI 

RAWAL, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta de la copia de su 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, domicillado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice asf: 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar, en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una enla cual conste la Conversión del 
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capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

contenido en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor KARIM. MAMDAN!I RAWJI, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía SERTESA 

SERVICIOS TECNICOS 6$S,.A., calidad que la justifica con la nota de 

su nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, que se acompaña a esta escritura como 

docuMéENtO habilitante marron 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno. La compañía SERTESA 

SERVICIOS TECNICOS SA, se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 

doctor Carlos Quiñiónez Velásquez, el diecisiete de octubre de 

mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el diecinueve de noviembre de mil novecientos 

ochenta, con un capital social de TRES MILLONES DE SUCRES, 

dividido en tres mil auciones ordinarias y  nominativas de un mil 

sucres cada una. Dos. Dos. Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón: Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el treiia de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, la Compañla SERTESA SERVICIOS TECNICOS 

S.A., aumentó el capital social de la compañía en la suma de 

Cuarenta y cinco millones de sucres, mediante la emisión de 

cuarenta y cinco mil acciones ordinarias y  nominativas de un 

mil sucres cada UA xqIÓ[ÓRÓAAR 

TERCERA: LEY.- Que el literal h) del Artículo noventa y nueve 

de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro, del trece de 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

marzo del dos mil, dispone, que se reforma expresamente 

cualquier norma que obligue a expresar el capital en sucres.——— 

CUARTA: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS.- Que por el Artículo ocho de la Resolución número 

cero cero ocho, del veinticuatro de abril del dos mil, de la 

Superintendencia de Compañías, se faculta al Representante Legal | 

de las Sociedades, el que  perfeccionen la conversión del 

capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

sin que sea necesario la aprobación de tal acto por parte de 

la Junta General de Accionistas. 

QUINTA: DECLARACION DE  CONVERTIBILIDAD.- Con los 

antecedentes expuestos, yo, KARIM MAMDANI RAWJl en mi ' 

calidad de Gerente General de la compañía SERTESA SERVICIOS 

TECNICOS S.A., declaro: Uno) Convertido el capital social de la 

compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

esto es, que el capital que es de CUARENTA Y OCHO 

MILLONES DE SUCRES (S/.48.000.000,00), dividido en cuarenta y 

ocho mil acciones ordinañas y  nominativas de un mil sucres 

cada una, pasa a convertirse en MIL NOVECIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y  nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una.- Dos) Que las nuevas acciones a emitirse por motivo 

de la presente conversión serán canjeadas a los accionistas en 

relación a las que tienen en  propiedad.- Tres) Que se 

reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, el mismo que 

dirá: "ARTICULO SEXTO.- El capital social .de la compañía es 

de MIL  NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta y ocho mil 
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acciones ordinarias y noniinativas, de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la cuarenta y ocho mil inclusive *.---———-————-—— 

SEXTA: DISTRIBUCION DE LAS ACCIONES.- Como consecuencia 

de la conversión del cnpital social de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, las acciones quedan distribuidas 

asf: Karim  Mamdani  Rawjl con quince mil novecientas treinta 

acciones ordinarias y noiminativas, Blanca Carozzi de  Mamdani 

con quince mil trescientas acciones ordinarias y hominativas, Farid 

Mamdani  —Carozzi con ocho mil tiescientas ochenta y cinco 

acciones ordinarias y  nominativas, y Yasmin Mamdani Carozzi 

con ocho mil trescientas ochenta y cinco acciones ordinarias y 

nominativas, todas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la validez y  perfeccionamiento de la presente  escritura.- 

Firmado: Abogada Orlanda López de Zambrano. Registro cuatro 

mil trescientos ochenta y ocho. Queda agregado a lla presente 

escritura el nombramiento de la representante legal de la 

compañía. —_ _ _ .- -U  —_—_—MAUMLUTAÑ — 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todo lo 

cual queda elevado a escritua  pública.- Yo, el Notario, doy fe 

que, despues de haber sido leida en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo el Notario, en un solo  acto.- 

Por la compañía SERTESA SERVICIOS TECNICOS S.A, 
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De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia SERTESA SERVICIOS TECNICOS S.A., en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de reelegirle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, 
de Ja misma, por un periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil . Usted tendrá la 

Representación Judicial y Extrajudicial independientemente de la Compañia, y todas las 
facultades constantes en la cláusula Décima Cuarta de los Estatutos Sociales, establecidos 

en la escritura de Constitución de la compañía, otorgada ante el 17 de octubre de 1980, 
ante el doctor Carlos Quifonez Velásquez, Notario Primero del Cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Noviembre de 1980 

% La compañía aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 30 ' 

. de septiembre de 1994, ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo 

   
     

     
    

      

    

 

 

 

 

 

 

 

* del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 1994. e 
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. BLANCA CAROZfI DE MAMDANI 

  

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de SERTESA SERVICIOS TECNICOS 

S.A. de acuerdo ala Ley y los Estatutos Sociales. 
¡ore 29 de 1999 

  

   

    

     

En la presente fecha queda, ingerito esto 

Nombramiento de € lpcecól OELrE_ $- 

MAMDANLRAWIL— Folio) AZIT A... Registrd Mercantil Ne. 

C.1.4170593965-8 ATA _ Reperjafío No. EJE 

Cdla. Adace Calle Sava y Calle B Se erchivan los Comfrobantes delpago Por los 
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Cantón Una 1 Perdonad emnata 
de la Ley Hotacat, Refina poc ezo. 
31 de hlarzo de 197%) day f.- 
Sojas es exacta al docu:; 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA 

asasibas acia si e. pa 

A 

KARIM MAMDANI RAWJI 
GERENTE GENERAL 
C.C. 1705939658 
RUC 0990502072001 

    

   

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mÍí.., y 
ar AAA 

TESTIMONIO, ¡ey -cuatro. fojas . Útiles que sello y firmo en 

la ciudad de- Guayaquil,:.a” Jos ocho días del mes de mayo 

de dos mil uno.- 
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Ab. EDUARDO FALQUEL AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTOH GUAYAQGUN 
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DOY FE:- Que en esta fecha y. al margen de La mafrdz 

coraecspondiente. en cumplimient a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la tesolución No 01 6 13 0006079 de fecha veinte 

de junto del dos mál uno. de ta Superintendencia de Compañtas en 

Guayaquil. tomé nta de ta APROBACION de la conversión del 

eapital de la compañía  " SERTESA. " SERVICIOS TECNICOS S.A... 

de suertes a áblares de los Estados Unidos de Ámirica 

Guayaquil. Julio 11 det 2.091. 

  

AH Ad ato: ! 19 “Ab. EDUARD ( FALQUEZ AYALA 

po ]>1i "NOTARIO SEPTIMO DEL:  “* 
ovem ob ani doo (CANON GUAYAQUIL: > ovio . 

  

DILIGENCIA +. DOCTUR CARLOS QUIÑUNEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTUNo=» DUY FE: Que tomé..nota al mérgen de la mtráz correspondiente 8 

»1 díiecisiejo de Votubre de] sf) mil novecientos ochenta, de la RESULUC IUN 

Yo, 01-G-1I0006070, emitida por el sefíor Abogrdo OTTUN MORAN RAMIREZ, IN- 

TENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIÉ,, el veinte de Junio del sf) 

dos mil uno, mediante la cual se APRUEBA la conversión del capital de la 03m 

pañía " SERIESA " SERVICIOS IEBCNICUS Se A. de sucres a» dólares de los Es= 

tados Unidps de Anérica, en los terminos constantes en el instrumepto/pábli- 

09 que antecede.» Gunyaquil, diecisios- Tí E del año dis mil ugyo» 

. A 

e pr, Carlos Qulñidngz Velasquia 

  



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL    

          

  

gerado en la Resolución N* 
intendente Jurídico de 

número go 0% égistro Industrial y anotada bajo el 
nNUMEFO del Repertoro.- 2." CERTIFICO: Que con 

   

    
de las inscripciones respectivas. - Guayaqui . nta de Julio 

DY del dos mil uno. - o 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

. CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE MR 32398 
AMSY. 
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Yo Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario del Centón 

Guoyaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiere 

el Numeral 5 de art. 13 da Ja Ley Notarlal agregado par 

el Decreto Supremo No, 2386 del 31 de Morzo de 1978 
publicodo en el A. O. No. 564 cel 12 de Abril del mismo 
año Doy fé. Cue la fctocepla que antacede es exacta y 
conforme Cel docurento que se me ha exhibido 00 

fojas útiles y que otra fotocopia con Ja nota respectiva 

la he incorporado en el libio de Diligencias que el 

   


